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VISTO:

La solicitud efectuada por parte de la Coordinadora del Nodo Mujeres, elevada por la Directora de
Extensión Territorial de Campus Norte UNC, referente a la aprobación de la jornada "Por nosotras:
Salud en Movimiento" organizada por el Nodo Mujeres, la Subcomisión de Género del IACC y el
Programa Educación, Salud y Derechos de Extensión UNC, en el marco del Día Internacional por la
Salud de las Mujeres, y;

CONSIDERANDO:

Que la actividad se llevará a cabo el día cabo el día 28 de mayo de 2026, de 14:00 a 20:00
en el Gimnasio Ángel Sandrín – Club Instituto (IACC);
Que la jornada es organizada por el Nodo Mujeres de Campus Norte UNC, la Subcomisión
de Género del IACC y el Programa Educación, Salud y Derechos de Extensión UNC, en el
marco del Día Internacional por la Salud de las Mujeres;
Que la jornada tiene como propósito promover la salud integral de niñas y mujeres a través
de la educación, el deporte y la articulación comunitaria. El programa contempla charlas de
apertura, intervenciones deportivas de vóley, básquet y fútbol, y un conversatorio con
profesionales;
Que esta actividad forma parte de las acciones de desarrollo territorial y extensión
universitaria impulsadas por Campus Norte UNC, reafirmando el compromiso institucional
con la promoción de la equidad y el bienestar de las mujeres;
Que corresponde brindar el apoyo institucional de Campus Norte UNC, y colaborar con la
difusión, como también aportar elementos que puedan ser otorgados como premios a las
participantes de la jornada, con el fin de incentivar la participación;

Por ello:

EL PRORRECTOR DE DESARROLLO TERRITORIAL

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la jornada "Por nosotras: Salud en Movimiento", organizada por
el Nodo Mujeres, la Subcomisión de Género del IACC y el Programa Educación, Salud y Derechos



de Extensión UNC, en el marco del Día Internacional por la Salud de las Mujeres.

ARTÍCULO 2°: Brindar apoyo institucional desde Campus Norte UNC.

ARTÍCULO 3°: De forma.-
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